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SE PipBLICA TODOS LOS DUS, ESCEPTO LOS SIGUIENTES Á FESTI VOS.

SEGGION PRIMERA.

PARTE OFICIAL.

^(Qaceia del 'll de Oduère de. 1879.)

PRBSiüENClA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

Detpac^os iele^râ^cos relaiwos al 
viaje de iS. M.

Cádiz: 50, VIS m.— El Goberna
dor al Presidente del Consejo de Mi
nistros y Ministro de la Gobernación:

«En las primeras horas de esta 
mañana ha desembarcado S. M. el 
Rey en el Arsenal de la Carraca, 
permaneciendo allí examinando de
tenidamente todos los talleres y de
pendencias hasta las cuatro de-la tar
de; en cuya hora se traslapó á Sáñ 
Fernandoi, dónde tomó el’ tren, re- 
gresando á'esta capital á Íaá’ cinco.

En 'er trayecto desde la estación 
hasta la casa del Diputado á Córtes 
Sr* Moferio dé Mora, en la que se 
hospedó, ha sido S. M., nueva y ca- 
lufosánienté vitoreado por el pueblo, 
así como al presentarse anoche en el 
teatro ha sido recibido con las más 
entusiastas y espontáneas muestras 
de cariño y adhesión por la inmensa 
y distinguida concurrencia que lle
naba el local.

A las doce de la noche ha regre- ‘ 
sado. á bordo de la d^umanda.

Maüâna temprano visitará S. M. el 
dique do la Érhpresa de vapores de 
los Sres. Lopez y Compañía, y por 
ia tarde los establecimientos de be- 
nefióenOia, é inspeccionará los de 
guérra.»

(Crddeiddelí ^'*' de i^oviemirede 18T9.J

Cádiz 30, 7-55 n.—El Ministro de 
Marinan! Presidente del Consejo de 
Ministros:

«S. jííi.’ el Róy Üá visitado hoy las 
fortificaciones de Cádiz, cuarteles de 
la guarnición. Hospitales civil y mi
litár, Colégio, 'de Medicina, Acade- 
niia de BelIas Artes y Casas Consis
toriales, siendo calurosaniente vito
reado. por el pueblo, que lo ha,acom
pañado ha^ta el embarcadero.»

Cádiz 30, 11*45 n.—El Goberna
dor al Presidente del Consejo de 
Ministros y Ministro de la Goberna
ción:

«S. M. el Rey ha visitado hoy 
desde las once los establecimientos 
de Beneficencia, los cuarteles, cas
tillos y todas las dependencias mili
tares de esta plaza. Ha asistido tam
bien á la sesión inaugural del pre
sente curso, celebrada por la Real 
Ácademia de Ciencias y Letras, de 
la que es Presidente honorario, pro
nunciando un brillante discurso, que 
ha sido aplaudido calurosa y frené
ticamente por los Sres. Académicos 
y distinguida concurrencia que lle
naba el salón donde ha tenidp efecto 
tan solemne acto,

' Antes de dejar la ciudad se dignó 
S. M. subir a las Gasas Consistoriales 
y tanto en ellas como á su salida y 

■ entraba en la ciudad no han cesado 
en prodigar(e .estos habitantes entu
siastas demostraciones de profundo 
alecto y lealtad.

A. las cuatro de la tarde ha regre
sado á bordo de la iVumanda, en 
donde pernoctará como en las noches 
anteriores.

Mañana, al amanecer, saldrá S. M. 
para Sanlúcar de Barrameda y Se
villa por mar, acompañado de los 
Sres. Diputados á Cortes, Diputación 
provincial, altos funcionarios y per
sonas de distinción. Saldré á espe
rarle á Sanlúcar para tener allí el 
horior de despedirle. »

Sanlúcar 51, Lt.—El Gobernador 
ai Presidente del Consejo de Minis
tros y Ministro de la Gobernación:

«En este momento se embarca Su 
Magostad para Sevilla, despues de 
haberse detenido en esta algunas 
horas visitando establecimientos de 
Beneficencia.

A su tránsito por las calles ha sido 
vitoreado con gran entusiasmo, ar
rojando las señoras una lluvia de 
flores sobre su carruaje.»

Sevilla 51,6*3 t.—Ministro de Ma
rina al Presidente del Consejo de 
.Ministros:

«Vitoreado en la población de 
Sanlúcar, ha dejado esta 8. M. á las 
doce, siguiendo rió arriba hasta Se

villa, habiendo sido aclamado por 
los pueblos del tránsito, y llegado á 
dicha ciudad á las cuatro y cuarenta 
y cinco.»

Sevilla 31, 7 t.—El Gobernador al 
Presidente del Consejo de Ministros 
y Ministro de la Gobernación:

«S. M., el Rey (q. D. g.) ha lle
gado á esta ciudad á las cinco y 
media de la tarde, siendo recibido 
en el muelle por las Autoridades, 
Corporaciones y un inmenso gentío, 
que le han aclamado con entusiasmo. 
Se ha dirigido inmediatamente á la 
Catedral, en la que se ha cantado 
el Te jDeum, y despues al régio Al
cázar, en el cual hahabido recepción. 
A las ocho hay comida, ála que están 
invitadas las Autoridades; y conclui
da que sea,,S. M. honrará con su 
presencia la función que á beneficio 
dedos desgraciados de Levante ten
drá lugar en el teatro de San Fer
nando.»

('(dacela del 2 de djoviemére de 1879.?

Sevilla 1.° Noviembre, 11*35 m.— 
El Gobernador al Presidente del Con
sejo de Ministros y Ministro de la 
Gobernación.

«S. M. el Rey, despues de oirMisa 
y revistar las tropas de la guarnición 
en gran parada, ha salido de esta ca
pital á las once de la mañana, ha
biendo sido despedido por las Cor
poraciones y gran número de parti
culares. Le, acompañan hasta el 
límite de la provincialas Autoridades 
y una Comision de Senadores y Di
putados.»

S. M. el Hey (q. D.g.) llegó ano
che á las once y cincuenta minutos á 
esta Córte, de regreso de su viaje, 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio continúan dis
frutando 8. A. R. la Serma. Señora 
Princesa de Astúrias, y las Serenísi
mas Sras. Infantas Doña María de la 
Paz y Doña María Eulalia.

fdaceia del 28 de Oduére de 1879.J

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Circular.

No ha sido suficiente la Real órden 

circular de 49 de Marzo último que, 
ampliando otras anteriores, aclara 
dudas que á Gobernadores y Comi
siones permanentes de Pósitos ocur
rían en la interpretación de la ley de 
26 de Junio de 1877 y del regla
mento para su ejecución, por lo cual 
se han llevado á este Ministerio nu
merosas consultas de verdadera im
portancia.

Al plantear de nuevo una institu
ción que, debido áun conjunto de 
circunstancias, habia desaparecido, 
natural es que al darla nueva vida y 
unidad por una ley se hayan susci
tado dudas sobre la diversa inter
pretación que habia de darse á las 
disposiciones en ella contenidas. 
Dispuesto siempre el Gobierno á co
municar impulso á tan benéfica ins
titución, ha procurado sacarla del 
abatimiento, en que yacía, y cree lle
gado el instante de atendería con es
pecial solicitud y de resolver sin de- 
inora las consultas que se le.han di- 
ngido, procurando acortar así, cuan
to posible sea, el plazo en que los 
Pósitos recobren su antiguo y mere
cido esplendor..

En época no lejana se han hecho 
minuciosos trabajos que, habiendo 
dado á conocer la verdadera situa
ción de los Pósitos, fueron base de 
la ley de 26 de Junio de 1877, y de 
que con el celo que debia inspirar 
la indudable importancia de aquellos 
se emprendiese su reconstrucción 
sobre cimientos más conformes con 
los modernos adelantos y con-el na
tural progreso de los tiempos. Si
guiendo sin vacilación por el camino 
emprendido, y con el fin de que sean 
más eficaces las disposiciones dicta
das, preciso es, á la par que se re
suelven cuantas dudas ellas olrezcan, 
recomendar tambien á las Autorida
des todas su más firme cooperación 
para el exacto cumplimiento de cuán
to pueda influir en la vigorosa y prós
pera vida que los Pósitos deben al
canzar.

A conseguir ambos fines se dirige 
la presente Real órden. '

Entre las múltiples consultas que 
se han hecho, una de las que mere
ce fijar con especialidad la atención 
es la de si el contingente que debe 
abonarse á las Comisiones perma-
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nentes para el sostenimiento de sus 
atenciones habrá de satisfacerse del 
total capital repartido, ó únicamente 
de lo que se recaude, así como si ia 
sexta parte que ha de sacarse para 
el pago de los gasto de administra
ción en los Ayuntamientos, con arre
glo al art. 9.®de la ley y 8.® delre- 
glamento, obedecerá á la misma 
regla.

Si el espíritu y tendenci-as de am
bas disposiciones no propendiesen 
á dar todos los medios posibles á la 
administración de los Pósitos para que 
puedan funcionar con independen
cia y desahogo, podría acaso tenerse 
recelo en decidir; pero cuando distin- 
tamente se ve el deseo del legislador 
y es evidente que el capital de arcas 
y paneras dado á préstamo gana 
siempre, creces á intereses aun. en, 
poder de los deudores, no cabe duda 
que-et contingente á'^ue se refiere' 
el art. 52-deP regla metito' y la séxtá 
parte'indicada paía' sostener la ad
min istr'aeíón en los'púeblós deben 
sacarse del total capital feóúrtido.

-Cuando los medios qúe producen 
el repari ido -contingenie y sexta par
te no baslennálcubnr las atenciones 
de-nías. Comisiones permanentes' y 
Administración municipal, creen al- ■ 
gunós^ Cebérnadores que deben lós 
Ayuntamientos y Diputaciones abo
nar de su presupuesto lo que falte;‘y'' 
esto; que "es muy' razonable, y lá 
mismailey'irhplícitamente lo diispdne ' 
al acónsejará las’ Autoridades qué aü' ' 
xilien deiduentas maneras’sean pré- 
cisas ádos'-establécimientos á que se 
alude,'llamados^hoy más que nunca 
á prestár-grandes^servicios al país, ■ 
claro eís que está dentro del regla- 
mento^'pdes en su art. 53 dice que
dan vigentes todas lás díspOsiefónes'- 
anteriores'en el Tárno ' dÓ 'Pósitos 
cuando no Se opóngán'á'da'ley'' ni al-' 
mismó'reglamehtb. *Y eomo'*’ÓÓh'an- 
terioridad estaba mandado á ló's Mu- 
nicipibS' que supliesen de'süs fondos ' 
losgastos cuandolos establecimientos 
no pudiesen atenderlos en absoluto^ 
lo mismo habrá,donacerse ahora;; ¡y 
de ahí;-.que procediendo por-analo^ ■ 
gía las- . Diputaciones: provinciales  ̂
por la misma, razón, abonarán los 
gastos qué las Comisiones norpuedan 
suplir, siquiera sea en uno y Otro 
caso como adelanto: reintegrable en 
S U.. d i a. . ; . ; . 5 i ■ ■ •

Se han: .hneho.famóien varias .con
sultas sobre las leyes, á que han de . 
ateners,e.los Ayunta.mientos¡ ;para;la 
re^eneion y enajepacion de los, . cen-r, : 
sos pertenecientes 4 los Pósitos; y. si ; 
es verdad que en el art. 43 del regla-, 
mentó se dan regles terminantes, al 
efecto, , como después de aquel se . 
hap,,publica,do. las, Iqyes ¡de 11 de Ju- 
lio,de 1878 sppre redención de pque-: 
líos, -las dudas, están legitimadas; 
pero .púedpn desde luego reservarse 
en el sentido de que las Corporacio
nes municipales habrán de atenerse 
á lo esiablenido en el citado apt. 05, . 
de acuerdo, con las leyes y Real ór- 
den expresadas que mejoran el tipo 
de capitalizácion-

Áunque no era fácil presumir que 
hubieran de suscitárse dudas acerca ■ 

del papel en que han de extender sus . 
actas de sesiones las Comisiones per
manentes, y cuál debe ser el que se 
emplee en los libros de contabilidad 
que usen las mismas; como no han 
sido pocos los funcionarios que .pre
guntaron esto, deber es manifestar 
que los acuerdos se consignarán en 
papel Una toda vez que se trata de 
un servicio administrativo de interés 
común; y en cuanto á los libros, 
hay que atemperarse á lo estableci
do en el art. 17 del reglamento.

Al realizarse los nuevos préstamos 
y ótorgarse las correspondientes es
crituras hubo interesados que pre
sumieron hallarse exentas de pago 
las hipotecas dadas en garantía de 
aquellos; y si bien es verdad que los 
Pósitos no son establecimientos in
dustriales cuyas operaciones redun
dan en provecho de algunos parti- 
culáros, • sihó que atienden 'á'dodos, 
y muy’especialmente á los más ne- ' 
ce^itados; como hoy los’ebntratoá 
sobre traslaciones de dominio ^'de
rechos reales satisfacen siempre el 
déreclioá lá Hacienda, y la Direc- 
ción general dé Cóhtribucion'es ha 
decidido qué loé 'Pósitos nO'métán 
éxentos de hace'flo.ien cuánto á ga
rantir créditos,'-siendo las personas- 
que reciban las cantidades las que- 
deben abonar la respectiva cuota-se
ñalada en-las tarifas-, á esto impres-^ 
éind-iblemehte hay que-atenerse.
i ha réáistencia- d'e algunosv.Déposi-': 
taños "dé' Diputaciones- provi-n'eialési- 
á recibir tos fOndOs del contingenta,ó 
y la duda de'cuanto estos y'los que ' 
nombren los Ayuntamientos hanMe - 
percibir por recoger<y:CU3todiár -*'li0s> 
caudales dé los'pueblos-,‘y á{úé debe 
hacerse : cuando mo haya qhien vo-^ - 
luntariamente-quiera- conservar w l 
su-poder tas: -existencias- en dWro y- 

■ granos, merecen fijar la atención-',-ye: 
: disponer que sean guardadores del 

referidos contingente líos Depositarios?, 
provinciales, mediante el abono del 

' llanto portfiO que séñaTa la- Wglá'9'“ 
de lá’'Réárórdert-ihdtruééídn’ ‘d‘¿'’^r 
de ^íayo d’é ' 186'4, y qíiÁ' Iós; Aytín^d ■ 
tjamientos procedan de igúaí jmbdo" 
qué’ con los' guardadores 'de los’ fon
dos municipales,', jsenaílándqléé/ ef 
sueldo ó graiificacipn .que sp crea 
procedente,' segúndO:establecido, en? 
la regla 6/ det la Real órd-en qe 49 
de Marzo último;', y en caso de no 
haber q'úlén 'acepté,';que sé j|ómbre,' 
un Concejal encargado del çlesem^ 
peno de la Depositaría en la forma 

.que se previene en 'él art. 1'57 delà 
; leyj^unicipal. . < , , , .

Muchos Ayunlamierítos-han. dejado 
de rpudir^eus.cuentas con opOrtuni-' 
dad-, y esto no- ha podido menos, dé- 
suscitar-.étiloí^ecimiénto; pero' comp 
otrps han humpïidp ,çon ySuj.cjáiqr, . 
conviene aclarar'pj aquellas que es.- i 
tén definitivamíente: ultimadas'emel • 
periodo' legal necesitan la sanción 
dcl /(h)hernador. Cuestión es 'ésta ■ 

. fácil de resolver si se tiene presente 
que? cuandó- las GobporacióÚé's álU- ' 
didas no tenían otra intervención en 
sus presupuestos y. cuentas que la 
de la Junta de ásoejádos, esta tam
bién fijaba y aprobaba definitivar- 

mente las liquidaciones de gastos é 
ingresos de los Pósitos; y en los pun
tos donde esto se, haya hecho, al 

■Gobernador le queda únicamente el 
derecho de revision que le asiste; 
mas donde las cuentas se hallen aun 
pendientes, se tiene en último tér
mino: que obtener la aprobación de 
dicha Autoridad provincial.

Siempre que una persona susti
tuya interinamente á otra en el ejer
cicio de sus funciones, percibe por 
regla general la gratificación corres
pondiente al sustituido, y este es el 
motivo de que cuando los Secretarios 
de las Juntas de Agricultura, ‘Indus
tria y Comercio, que son los dé las 
Comisiones pérmanenlés derramo 
á que se viene haciendo reíerencia, 
se hallen ausentes, los que desem
peñen las funciones á ellos encomen
dadas percibirán la parte proporcio
nal dé lá' -gratifica'cio'n de 4.090 pe
setas á aquellos señalada, á no sér 
quélá ausencia sea’por motivo d'éf 
mismo cargo y en servicio de 'los 
Pósitos; débiendó co-nsiderarsé ta'm'- 
bien tos sustitutóS' con iguales atri
buciones qué los propietarios cuan
do en su representación funcionan. 
: Sn aquellas.* provincias donde los 
ingresos por :-razon del contin
genté: son 'cyantiosos y grande el 
número de Pósitos, los trabajos tó- 
manunayores propOrcionés y el au- 
mentOc del personal se hace- por lo 
nrismo preciso; y así Comó én elpár- 
rafo'segundó, regla '5;’^ 'dé la Real 
ói'den dé 4 9 de 'Marzo, ya varias' vè- 
ces citada, sé dan atribuciones para 
disminuir el número dé empleados 
puando sean innecesarios, así tam
bién debe autorizarsé el aumento en 
caso-preciso; como esto 'pudiera liar 
Ipgar á ciertos' inc0hvenidntes ' si sé" 
deja al arbitrio ’de laé -GdihrSibhhs,"' 
tís'-'opo'ptuno "exigir 'úh""'expediente ' 
prévio donde se justifi^tte*fa- héCe'- 
sidád ó'utilidad der aumóntó, y 'con 
ql Informe del Gobérriádór' sé ’rémi- ' 
tirá Adste Ministerio pafá lá re'solu-" 
Ciomdefinitiva.

También’ ^dspeetd^ardescu-éntó déí 
5 póFqüO’''qhe deben süfrir lóS rnis- 
mó&’émpléadós hay consultas éh qú‘é" 
se pregunta la fecha deádé’ (jüé debe 
exigiese;, y para qtíó'ehlá' súcesivó ‘ 
nose d'é ál éxpresadó'pár ’ráló s'egúri’- 
do deda. reglah.-tórcida interpret'’ 
tacion, Conviene'haceb constar'qüe- 
como quiera que todos los funcio- 
nariós>dél Estado, -DreAdneidA-yMn- 
nicipiod vienen desdé" epoch 'muy 
anterioá'hla Circuia-r‘ert^éúéstión sa- 
tisíaciendó sus deseueatosj nó'séría 
equitativo establecer privilegios en’: 
favordedos de los . Pósitos', y así- jse ' 
entenderá que- el descuentos ha dé - 

¡ser desde la toma de posesión'dodós- 
int.eresa4os, y. que..todos losquéihu- 
biesen entrado ájejercep antes del 49 

' de Marzo . reintegrarán lo percibido:, 
d.e mas, descontándojes dé: su haber: , 
;mensual, unido al 5, un 2 y medio 
por 40'0 ’dé -aúrnénto ínterin no sé' 
am-optice el descubiértó'. : - ■'

: Y por último, como por ^varías 
disposiciones está mandado- qué los' 
pesos y láhdrdasíeh dos asuntos ofi
ciales-sean los establecidos en el sis

tema métrico-decimal, y 'la leyypé^-" 
glamento cuya práctica motiva esta 
circular, al referirse á los granos, 
ordena su medición por fanegas, la 
cual da también lugar á,q^dlicios 
toda vez* que no en todás i partes 
aquellas tienen la misma cabida, 
Párq no faltar "á la unidad, tan re^* 
coméndada en da legislación, y que 
sea uno mismo' el criterio en adelan
te, sin dejar de fiáfeír en los contra-- 
tos que se celebren uso de la fane
ga, y entiéndase que es siempre la 
castellana, de 48 cuartillos, se pondrá 
la correspondiente equivalencia en 
bectólitrós.-. '
i Estos son los puntos mas culmi
nantes 'ffue Precisaban aclaración; 
hecha ya, conviene recordar tam- 
biep. el sensible olvido en que se tie
ne ..el. cumplimiento.4e-4as- Reales 
órdenes de 41 de Abril jJO de Junio 
de 1878, y la de 49 deHíafzó del año 
borriente. Imposible será que las 
mas útiles, reformas y las disposicio
nes de mlyór conveniencia surtan 
efecto cuando los que deben apli
carías dás?deéoúidán; y el Gobiernó:' 
no puede, no debe consentir tal ne- 
gligenciá, diáfiárido'sé'pór’ Ib 'mísSB'' 
dispuesto á enviar á las provincias 
deleg.ad.ps. especiales A costa he los ; 
que á ello diesen moti'vq para que 
reúnan los datos y antecedentes pe- 
(^idosv-siempré q-ue en breve • téibmï^ 
no no se h^g-aiajustándóse á Ib éblá^-’ 
b 1 ecidOi, új u bt ifi c ando > 'enm ph da m eri*^’ ' 
te :la<óa»sa motivada debtetrasó. o?;• - 

A^bi,pne6,(;ten.iéndo en: considefaítiíi 
cion-tiQ: que ya relacionado, S. M* eül 
^ey i(Qt D,;:g.;)nha tenido: á bienhishif; 
poner:, ,j í ,;j.j.i¡¡'J 

1¿ ,.ftuó,,el qonfingen¡té qUiec,qs,:í 
preciso apopar á las^Qornjsiones PW^y- ^, 
manentes.,4efPósitQS;, sqgun eUrV-j^-Lt 
del régiámentio .^.y ^e.,JfupÍQ;4e,- 
'Í878j. astcomo la qexta paptef.jp^a
Ibs Mn,nicjpiosáieñaladapojP4^deyhe,>i' 
26 de Junipide 187,7, j,se¡qaq!4enfhei'!'- 
toUfcapitaÍ,;pepaptido.,,:.i;, j^j

' ^‘L 'p.’^^-^zV?,^ fh?^WbíÉf?-9"í:Í 
®^^^^9q^^ ..?9pfihgen{,p.j..sexta,, pyte.i 
á 4“®/se refiere .(áregí^ aújjeripf ^np^.,j 
fuesen^suficienteyp^rq. eí’¡^ós^njp’,., 

fidé y hagan eri la. Administración 
de lós Pósitos, las Diputaciones prp- .,, 

. víncihe^ y,4iyfihtamienló^’‘.rc^pecti/- ' 
vamé'nte adélant^án lasj cantidades. 

. que sean precisas a ípsj efectos .ro^e^ 
‘ Yidós; cónóignánáplás enqu^ p^esí^,,^, 

puestos; y iPmntras estó..np se yerJn>cl 
■ .fifide, será el gasto. pe aljpnp; pp ¡j 
¡ciientápór óicapítulo de. jnipreyisjóS;.,,,! 

: 3.'^ 1én láenájenácion y re'dénçjop 
de los censos pertenecientes á los 

,Pósitos se atendrán los Ayuntamien
tos ato^pstablecidp ep ql arj. 4^^4,eJ-, , . 
menciónadó regla'meníoV armonizado 
con.-l,a^Jeyes!dei41.. de.J;ulío,de 4878; 
^ ^^b^^ Pfd^h de-12,7- diel piiamo ' ¡mes. b ' 

4.® Las actas de sesiones .^é dasii; 
Comisiones p.erínanen|es^s^ e^xtqpde- 

' rárij^n Hapel íf¿»«,; yíós fieros de copi,,,,. 
tabifidád de jás 'mismas se^ Üçys^r^p. 

. en la^rma preveniiJa .para -Ípy’ nm-' 
hicíphles,.. según' lo establece ’-él, ary.p 
tículó .tíT'del reglamentó.

; 5.'“ 'En‘Tó'hbóhtéáíós dé’prestárno „ 
que lós particülárds'6'tó‘r,'gúe'h con ¡loa 
Pósitos be déYéhgárátf los correspond' ’'
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dientes derechos .- hipotecarios, que 
deberán satisfaóeb ros qué reciben el 
metálico ó granos,, y, no ,eJ,estableci- 
miento benéfico.''” " ' ’

6.® LóS‘D'eposífafio.s provinciales, 
que.están oblígáJoá á'la guarda y 
custodia dé lós fóndós de las Gomi- . 
sionés' permanentes ■ de fos Pósitos,''‘ 
rec&ifáhrodñió‘talés el tanto por ftíÓ‘ 
que señala la regla 9.^ de la Real 
Orden-he^Sl -de' Mayo dé 1864;'y 'cñ 
cuanto'á’tos''1?>'ep6S'i'táríos en* los’púé- ' 
bléí,ige téridráM'en cu'entá-Tá'S’fé^lá-sj‘ 
estáhfócidás hafa feLhombraniieritiy *- 
de l^naJeHuúcion'áriOS'e'n 10s Ayún^ 
taihíléntoé, éeñaíiándOléscl SueídohUe ' ' 
se crea oportuno déntfó’áe'‘J0-dh’-^"* 
pu'éSto éh Jáfr'égia^6.^ de'da Real' ór- 
deáWliO dé M’áéíío'mitirnó; y sr-hó'’* 
habííédd^>jqáíófti ' VolUntáriarñéñfé"-s’é' “ ■ 
preste á desempeñar tales sérviciÓsv"‘' 
se atemperarán las Gor poraciones á 
lo preceptuado en el art. 157 de la 
ley Municipal. .Hipa .i. jZ

7.® Las cuentas rendidas con ar
reglo á las JjyyeA é‘n 'l'o¥'áños anterio
res al.ejerGÍebACoonó'mico’^hc-AÚV7 
al 78 se entenderán ultimadas desd^ 

Anegó ;'jp/érd ' a®éJlés én ' q'úe ' ' no’sé . 
huÍ)jééénj6umpÍidp las‘ fomiájidades ’' 
debidas; 'ó no‘'se'’fíá'yán réndídp den-;,/ , 
tro ‘dé ’ dîchO''^j)ériddô, 'ño surtirán 
efectó^' lé¿at^'Sirí ‘ la Aprobácion del ' 
Gobernador. , j

8;"''’'Áqíiéííos""que (Íé§eqíj>éneri 
intérJ.námérité" Jas'"/éeefet^ï as ' d'éjÎàsj; 
CoÚñAbéés p'róvinciai¿s^ de'.',Í*osltos‘j' 
porj HÜéédja.’'(je iosj^^ j^jópiétaríoj/^* 
cuándo bstosho.se 'hajlen .ocupados 
en''cómjáio'nes 0/ trabajos referentes ' 
á su ñúismo'’'cárgp^ percibJ ranP la par- ., 

, te pVbjiOrcibnal deflas'^ïîb6’Ô‘ peselas"j 
que tienen señaladas.. , . .jjj '

yr” ” Pafá’jáÚAíéntaf éi úúfríétb'‘dé 
empibádi/s d’^^^^'^!^^^^^ 'd'óíbisjo-'j 
nes, cuando se crea preciad ‘y‘'lbíi*‘’’ 
íondos.h.ei--có«t«agen.fce-4o peFínitany 
se fonnará qLpportuqp expedienten, 
en elícúáiéd-jñstifiéadán laMtécésídaá 
ó conveniencia del aumento;,y, oído 
el informéMá’'&bbéfAado'r; Resolve
rá el Ministro de ja^^obernaciop 
•w^, q^^jpsiipqé;Qpovijupo^ j,. .(^,..¿.1

.oFb des.cuentO: delí5¡por .1OQ que A 
sufrenlós ■eEa.pieado8 debramo de í^ó-’^í
sitos se entenderá desde Já fecha deén- 
toma desposesión; y. para ’ei reifite- 
gro de lo’-^p'ércibido de mas antes de 
la circular de 19 de Marza último, se 
les rebajará mensualmente sobre el 
5 ya dicho® dos yjínédlojnías hasta 
amorli^grúa cantidadreferidar?c, ! ;.;í

UéijnAu.nqueila: unidad-dé'medidas 1 
para las operaciones’¡que sé pfaefiñ’' 
quen fefePontes á los granos, esta
blecida por Ja ley y--. eTreglamento, 
sea, la fanega castellana, desde, la, 
few ^-tói' tear yéi^tó. 
ciilar'sepi/fíí é,n ïodas/oij^iô^jç/' lá;, 
equivalênéia ep ' iiéctp.Iitvos j aíirpép- 
tan(fó'éh4bs''fíbros'y'ésíaáps 'una^ca- 
suií‘ffltó'”''''.-'i - 'VE'’" 

l^j'-’^-l^é'encarga dé ’nuévo^a 'V^.p^jp 
que cumpla y haga cumplir., ,s,in 'ex-j 
cusÎâWntf ibSispíiéstb¿ndas Reales 
órd#  ̂Wl f ^21b rSí ^50 feinía ‘ 

de 1878, y en^da reglado. ' dé la cir
cular de_Í.9 de/Marzo del año actual,- 
señalándose pa-rAélloél é'Íázo de 50 
diasVAi*âséi^ri(jÿ^^§l.'cq^)jb

rán, por ;e.st.e!j.;M^ii^#içt ..iialegiado.Sj; 
espe;C.ia¡l¡e8)(<¡pieó.l}Pveniá'.Gaibo oFs.erri, 
vici.o;..pprppqqta[di^ídos /(uft,dejen.ida.. 
cu^pWo .prqy-enid-^i^inji eae^a-jufí-d 
tificada,'v ídoidvíí'if:nb

; (Ii3^ ^j!ÍÉ3.^{CÍrqv)ar.^o;pu.bljcarú.sep’j 
los ^¿o.le(iv^e^,,.oj^-ci^J^ tj?p,s djas.pop-^; 
secutiyos ,^_,íin,de,quo ll,egap á -oppo,-;;- 
Cimieptpde iodos jos, interesadp.^.<,-..

i De^Realprdendb^digo^á ÿj^,,pçirp,.. 
du có no ci miento y. edec tps.ppórtuhos..^ ■ 
^ios guarden y?á.jipuchos años, 
ááánra’ídbctólliy'dé WíA^b 
velá.—ár.‘'G'ob'el'AP’ór 'delà' pfbym-

/Gaceía del 'i'5 de 0cíuór& de 1879 ) p •

general de las disposiciones 
vigentes sobre el Enj uicia mien- 
tp criminal, foppaada. en virtud 
de la aútorizacionconcedida 
por la 10y de 30 de Diciembre

’ sr ’ de.di8¡7s8(>'C :iV:- .

' \ /^ '(Qoniin'u¡aéion\¿ “

; ; Arh- 5Si Son J^uecés y/TribUnaíes 
, competentes, por su orden-, para' co- 
, njocer de (as causas por delitos cp- 
nexoé.

j l.j. Efdel tegritofio' en que se^ 
haya combtido efdefito á quv esté* 

\ séñalada |e-na míiyor*. ; 
i 2.°'' EUque prlmerb comenzare Ja- 

, causa, en bl caso' de que ,á los deli- 
. tbs 60 señalada . igual pena. « ¿ : 
; j 5.°? Elique la,<Sala de< gobierno; 
de la Audiencia? atendiendo solo á 

' la mejor y mas pronta administra- 
, clon fié justicia, dhsighe .en Sus casos 

5 ríesp.e£iivos..cua.&d-0--las-carUsns-hn bré-“ 
rén empezado gl ipismo tiempo,j ác 

' río dÓnstécúáf comértzo”primero si 
los Juzgados correspondieren al dis- 
tj?ito de la misma Audiencia.-

i 4.® El que la Sala de gobierno. 
(^el Tribunal Supremo, teniendo 
también en cuenta solo la. mej^or^ 

i ojias ç^ùqU édr|iyijsti^qioi{iheqtfc^r 

í caa, designe en el caso d.e.1 .párr-aTo 
i amérior si las causas hubieren em- 
ne?ad,0;en. )Juzgados; que .icoairespon- ' 
djap¡á.4jffrentes Audienciadiñ111«<ci

.: Art. 56. Los extranjeros que co- 
njetieren faltas ó’ delinquieren en 
EjspAña'serán júzgadj^ los que., 
tengan competencia para. ellg_^ por’ 

’Tizoneédas personas ó deLtqriútorio. 
- j Art. 57. líExceptúan’sé * de ío or- 
dbnádó ’érf- pFarLculpb.antepiiQ.p. dps ; 
PHneipes de^ las faniilias reinantes, 
ids Presidentes ó Jefes (de -otros Es
tados, los Embajadores^ los Minis- 

¡trés Plénipoienéiarios y« los Ministros 
■ iRésideptes, Jos;Encargados efe Ne- 
.jgocios y los'exfranjerop empjeados 
.-dq planta ep las Legaciones, los 
jjCi|ales;, cuandordelinquieren,’ serán 
,puestos á disposición dessus Gobier
nos respectivos;-

'Art. 58^ El conocimiento, de los 
jdelitos.,.comíen^ajdos á-cometer pn 
Españajy consumados'o frustrados 
en paiKeKT5xtranj^ro5;TóTfAspoñ 

,/ k§:S‘^te^Jf^ y.Aup^esiWwfesLh 
en el caso de que los actos perpe-

i triados eu-yEspada/ooMtitiiyari' par sP
i dalU^v yi^sob respacUá-- e3tos<\v\ ^Vi
: ! Art. r,9\ v\'&j^..r;W/ juzgados poTí los
i luoc îs y Tribunales del Reino, se- 
. ¿luvei'ord-ed proserito-en el art.^O", 

lospnpaño.tos ó extranjeros que faerá
; (leí. territorii); de la Nación, hubiesenr-' 
- ColrnetidO'. íalgíilmo.de: .'toS,.¡delitos: si: ■ 

> guiéntíís: 1 -
, .Montra la seguridad,.exterior^^dél 
r Fsl^dob uhij-> - ■

: flj^afmaqestad, rxe/i? ¡r i^ noei.j
; RebebiKi!/ ; r
i djiiaLsificaeipn:dedra fnána¡,:de la-es- 

tanipilla. Real ó del Regente,
rFalsificación, de la firma de los 
" Ministros.

F i^laiûcaçiaji, d^;^-- o^rps/^llosvpit-

;.:^¡ftr^-F^láÍfeciones- que perjudiquen 
directamente al .crédito ó intereses, 

Edel Estado;’y la'introducción ó ex-' 
:pendicíoh-deJofaláifiead6;

Falsificación de billetes de .Raneo,- 
cuya emisión esté autorizada por la 

. Idy, y la inthoAucciGnA expendicion 
dé los falsificados.

j ¡Los cametidosVíen ehejercicio de 
sus funciones por empicadospúbli- 

jeos residentes eh territorio extran- 
'jerov'' j _ j ; j

Art. 4(L .&i los reos de los delitos 
comprendidos en el artículo anterior 

- hiitíiesen'sido absueltos ó penados en 
a^j j^i^^anjero; siempre que en este 
^újtigio ca¿o s.e hubiese cumplido há 
-c|ndena,mo se abrirú dé nuévo/la 
'c|u^a.

■ ;Lo rnismo' sucederá sí hubiesen 
"sidq indultados, a excepción de los 
délijtos dç traición y lesa majestad,

¡ Si hubieren cumplido parte de la 
■péna, se téndraen muenta para re-, 
-bjáj^p proporcionad menté la que én 
^oii’o. caso les copresponderJaT' '

Art. 41. Ro dispuestOjpnlpSjdps 
“árfícüíoS''qUe ántecéden es apíicablíe. 

á los extranjeros que hubiesen co- 
. metido alguno de los delitos com

prendidos en ellos, cuando fueren 
8apréhéndidos en el territorio español 

ó se obtuviera la.,qxtr^^iciqn., . .p 
/ m ArtíA2. FlHspafñóÉíqué éorbetie- 

re un delito en país extranjero con- 
Afá otro español será juzgado en Es- 
¡pañapor los , Juzgados. 0' Tribunales 
deBÍgnados<;én;eL}aptri50fíyí’pOr el 
mismo .áfideñ'.'edn'Auei se-designah si 
concurrieren las circunstancias, si- 
yuEtiíes:’‘ 
Gb'l?- ^úé se querelle -el ofendido 
ó cualquiera de lasy personas que;, 
puedan hacerlo con arreglo á las 

Jpyes< ¡H-í' j...á:.;.' -

2? Que el delincuente se halle 
en territorio españoL ; ’ 

5.“ a Que el delincuente ho hay
a sido absuelto; indultado, ó'i penado 

; en el pxtranjeroj y' en este último 
i caso haya cumplido su condena (t)i 

Si hubiere cumplido paute de la 
' pena, íSe observará 16 que pfera iguaj 
i casd* previenePl art. 40. ; , ,,

Art.' 43. El español que cometie- 
. re en pais' extranjero un delito de 
j Jos qugpl Gódjgo penal español cab

- ■" (1) Ba et texto léguai que aquí se reprodu
ce parece que debió corae,ter^p ,un .yerro de 

■ im‘p6¿ñk, p'óni’etidd’Ááyá ’én‘ffe¿ de no Kai/a 

cumplido su condena.

Vi
lifica de graves contra un extranjero, 
Será juzgado en .España si concurren 
lías tres circunstancias señaladas en 
el arUcplo que precede, ' y por los 
mismos Jueces que en él se-de
signan.

’ , Art. 44. No podrá procederse 
criminalmente en el caso del artícu
lo anterior cuando el hecho de que ■ 

: se trate no sea delito en el país 'en • 
que se perpetró, aunque lo -sea se-.' 

¡ gun lasi leyes de España. - r
■ : fiS^econíinuará).^^' 

Í-SWNDA SECCION. ,

dosmo CiVIL DE LA PROVINCIA.

Núm. '8265.

SANIDAD.

’ El Ilmo. Sr. Director .general de . 
Beneficencia y Sanidad, con fecha 18 
del actual me dice lo que sigue: .

' «iPor. el Ministerio-de Gracia: y: 
Justicia se comunica á este de la Go
bernación con fecha 15 del actual 
la siguiente Real orden:—«Excelen- 
tisimo-’Sr.: A los efectos prevenidos .- : 
por la Real orden de 27 de Setiem- 
breí último, • comunicada por este Mi- ; ; 
nisteriopse dijo á los-Presidentes dé- ■ 
las Audiencias con fecha 29 def mis-- 
mo rhes'lo que sigue:—«Debiendo 
establecerse desde el próximo raes- 
de-Octubre el servicio de la Estadís- 
tica Sanitario-demográfica, *el cual • 
^h Encomienda á los Alcaldes, mú- 

, ehos- dé los cuales carecen-de dos ' 
' eiém'éntós precisos para llevarlo' á _ i 
■ cabo, y siendo además conveniente ■ 

én todos los casos la posibTe con- 
- frontacion que rectifique los errores 

q ratifique la exactitud de las noti- • 
diás;' Sij M.' el Rey (q. D. g.),Ha. te
nido á bien disponér se recomiende 
a los Jueces municipales,' faciliteh á 
ibs Alcaldes los datos relativos á esté . 
asunto que pudieran precisar y en-., . 
cargárles toda la diligencia.y celO: : 
que.la-importancia del mismo recla
ma, con especialidad ahora que ha * 
de tropezarse necesariamente con 
l^asj dificultad es inherentes al co-,..x 
mienzQi de todo nuevo • servicio.;>—- 
Lo ¡que de Real órden traslado á 
y.Eipp'ara su conocimiento y demás 

: efectos.»-r-Lo trascribo á . Y-. 'Si á. 
fin. de que se inserte en el. SoleUn . ; 
ot^z^/kMc esa.provincia para conoci- >■ 
miento de .los Municipios. » '

; Eb^y^uejbe/dispuesto publicar."en j 
estpiperjúdicO; oficial para la inteli- , 
genqia.dc los Alcaldes de esta pro
vincia, encareciéndoles dicho servi
cio así como á los .Sres, Jueces mu- 
nicipaies/á fió de que, puestos, de • 
acuer(jlp,nnos y otros en sus respec
tivas. ¡Í.o.Gaíidades, cuiden de remi_ 
tú’ á este Gobierno y á los Alcaldes 
dé lo.§, pueblos cabeza de partido ju- 
'dicial, con toda puntualidad'los es
tados- semanales - relativos á la Esta
dística sanitaria.

- ' V’alladolid 51 de Octübré Je 1879. 
-i-El Gobernador, Perfecto Arnaiz.
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CUARTA SECCION.

Don Dosé Maria Morieg^a g Labra, 
Dusz do primera instancia del dis
trito de la Plaza de esta ciadad de 

, Valladolid.

Hago saber: que en virtud de la 
demanda propuesta en este Juzgado 
por bon Francisco Resines Troco- 
ni-z, de esta vecindad, contra Ber
nardo Aguilár Callejas, vecino de Ca
bezón, sobre pago de pesetas y fa
negas de tri^o, se venden como de la 
propiedad del demandado y en re
beldía de este, varias fincas rústicas 
radicantes en término de dicho pue
blo de Cabezón, que en junto hacen 
una cabida de once hectáreas, cua
renta y tres áreas y cuarenta y siete 
centiáreas, equivalentesá diezy ocho 
obradas y seiscientos ' treinta y dos 
estadales; dichas fincas han sido ta
sadas por los peritos nombrados en 
la cantidad de mil doscientas ocho 
pesetas, treinta y cuatro-céntimos, y 
el remate de ellas tendrá lugar el 
dia veinte de Noviembre próximo y 
hora de las doce en punto de su ma
ñana en la Sala de audiencia- de este 
Juzgado. * ’

Lo que se anuncia por medio del 
presente, así como que el expediente 
de su razón se halla de manifiesto en 
la Escribanía del actuario,, calle de 
Caldereros, húmero treinta y dos, á 
fin de (fue puedan enterarse de las 
clases, cabidas y linderos de las fin
cas que se enajenan cuantas perso
nas deseen interesarse en dicha su
basta. ,

Dado en Valladolid á veintiuno de 
Octubre de mil ochocientos setenta 
ynueve.—José M. Noriega.—Benito 
Fernandez.

. NuM. 8254.
Dan Damon Ocíamo de Toledo, Juez 

de primera instancia del distrito 
de la. Audiencia de esta ciudad.
Por el presente se llama, cita y 

emplaza á Felipe (a) el, Noy, residen
te en Madrid, cuyas señas se inser
tarán á esta continuación, para que 
en el término de diez dias, á contar 
desde la inserción del presente en 
la Gaceta de Madrid comparezca en 
este Juzgado y Escribanía del que 
refrenda, á prestar declaración en 
cauéa criminal, apercibido que de 
no-realizarlo se le declarará rebelde 
y parará, el perjucio que hubiere lu
gar. Así bien encargo á los Alcaldes, 
Guardia civil y demás dependientes 
de la policía judicial, procederán á 
la busca, captura y conducción á este 
Juzgado de dictio Felipe, conocido 
por el Noy ó Catalan, y conseguido 
sea pue.sto á disposición de este Juz- 
gadhcon las seguridades necesarias, 
pues así lo tengo acordado en causa 
criminal que contra el mismo y otro 
me. hallo instruyendo por suponerles 
autores de estafa.^

Dado en Valladolid á veintinueve 
de Octubre de mil ochocientos se
tenta y nueve.—Hamon Octavio de 
Toledo.—Por snihandado, Anastasio 
H. Almaraz.

Genas del sugeto cuya cagjtura se 
interesa.

Edad de cincuenta y tantos años, 
estatura regular, color moreno, pelo 
cano, toda la barba y una cicatriz 
en una de las mejillas.

Don Luis del Castillo p Perez, Juez 
de^rimera instancia de esta 'cilla 
de Tordesillas p su partido.

Por el presente tercer edicto hago 
saber: que habiéndose desempeñado 
por don Gárlos Accino, el cargo de 
Registrador interino de la propiedad 
de este partido, en los meses de Junio 
á Octubre de mil ochocientos setenta 
y seis, y deseando obtener la devo
lución de la fianza que para ello 
prestó, en conformidad á lo dispues
to en los artículos trescientos seis de

NúM.8223..

JUZGADO IDRICiPAl DEI DISTRITO DE LA AUDIENCIA.

NACIMIENTOS registrados en este Juzgátio durante la segunda 
decena del mes de Octubre de 1879.

NACIDOS VIVOS.

DIAS.

Legítimos. No legítimos.
Total 

de 

vivos

Vl

O
«j

5
S

CQ o

1/i

11 1 2 5 > > » 3
12 > > » V >
13 2 2 > » » 2
14 > » > » > ■ » >j
15 > > » » > » »
16 4 1 5 > 1 1 .6
17 1 2 3 > >' 3
18 > > > * > >
19 > > > 1 > 1 1
20 1 > 1 * » » 1

TOTAL.. 7 7 14 1 1 2 16

veto.""^'’"'' «T’-EI Juez municipal. Ricardo Saa-

W 8223.

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA AUDIENCIA.

DEFUNCIONES registradas en este Juzgado durante la segunda 
decena de Octubre de 1879, clasificadas por sexo y estado 
civil de los fallecidos.

I879„-7-El Juez municipal, Ricardo Saa- veúra.

DIAS.

FALLECIDOS? J '

TOTAL 

general.

VARONES. HEMBRAS.

Solteros. Casados. Viudos.

9 

>
1
9

9

9

>

9

»
W

TOTAL. Solteras, Casadas Viudas.

2 
> 
> 
> 
»
1
9

9

- >
9

TOTAL.

11
12
13
14'
15
16
17 ,
18
19
20

TOTAL .

3 
>
»
1

• 1
1
1
2 
2
3

3 
>
9 

1 
»
2 
1
1 
>
1

6 
>
1
2
1

-3
2
3
2' •
4

1
9

2 
1
2 
1
9

3 
1
9

>
. 9

> 
>
»
9 

> 
>
9

>
2 ■
1
2
2

1 >
3
1
9

9
■ ' - 9

3
3
3
5
2
6
3

14 9 1 24 11 >> 3 1^ 38

la ley hipotecaria y doscientos seten
ta y siete del reglamento general para 
su ejecución, he acordado á petición 
de aquel se anuncie en el Doietin 
ojlczal de esta provincia y Gaceta de 
Madrid, de oficio, con arreglo á la 
Real órden de veintinueve de Di
ciembre último, á fin de que llegue 
á noticia de todos aquellos que ten
gan alguna acción que deducir contra 
dicho Registrador interino.

Tordesillas treinta de Octubre de 
mil ochocientos setenta y nueve.— 
Luis del Castillo.—Ildefonso Ferrin.

NACIDOS SIN VIDA
Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS

TOTAL 

de 

ambas 

clases.

Legítimos. No legítimos.
Total 

de 
muer

tos.

Vi

a

“cS

E-t

Vi 
45 
1=1

a

ñ 
tu
M H

> » 9 * » 3
» » > 9 9 9

> 9 > 9 '■ 2
> ■ 9

» » > > . 9 9 '9
V > > > 9 9 6
» > » > > > 3

> » » > 9 '9 9

> ■ 9 > ■9 1

» » > > » 9 1^

9 » » » 9 16

QUINTA SEGGION.
Núm. 8259.

Juzgado municipal de 
Castroponce.'

Por renuncia dpi que la desempe
ñaba se halla vacante la plaza de Se
cretario del Juzgado nuKiicipal <jle 
este pueblo, , . -

Los'aspirantes á ella presentarán 
sus. solicitudes y demáS' documentos 
necesarios, en este, Juzgado, en,el, 
término de quince dias, á contar 
desde su inserción en el Doietin ofi
cial d,e la provincia; llegado dicho 
término se proveerá.

Castroponce 31 de .Octubre de 
1879.—El Juez municipal, Genaro 
Cembranos.—El Secretario aceideh- 
tal, José Miguez.

Núm. 8264.

Alcaldía constitucional de
Villanueva de los Caballeros..

Por renuncia del que la, desempe
ñaba se halla vacante là Secretaría 
de este Ayuntamiento, dotada con 
700 pesetas anuales pagadas por tri
mestres vencidos de los fondos mu
nicipales.

Los aspirantes á ella presentarán 
^us solicitudes documentadas, en esta 
Alcaldía en el término de treinta, dias, 
á contar desde la inserción del pre
sente en el Doietin ojlcial do esta 
provincia. Debiendo advertir que los 
aspirante.s han de reunir los requisi
tos que la ley determina para desem
peñaría.

Villanueva de los Caballeros á 2^ 
de Octubre de 1879.-—El alcalde, 
Blas Morán, ,

ANONCIOS PARTICULARES.
Á Los COSECHEROS,,

sé venden barriles vacíos de pe
tróleo, al precio de 18 rs. und, en la 
lampistería y almacén de petróleo hl 
por mayor y menor de Tomás Guer
ra, Orates,, núm. 11.

Petróleo en caga p barriles.
8-8;

DINERO 
á los labradores á cuenta de trigo. 
Plazuela de Sán Miguel, 11, entre
suelo, derecha, darán razón.

30—4

El dia 25 de Octubre se .estravió 
del campo, término de Tordesillas, 
una hucha de tres años de edad, pe
lo Cardoso, herrada de las manos, 
esquilada á raya: señas particulares, 
un grano encima de là nariz, de poca 
marca.

La persona que sepa su paradero, 
puede avisar á su .dueña Leandro 
Herreras, de dicho pueblo?
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